RUEDA DE PRENSA

AUMENTO DE LAS PLAZAS EN LA TITULACIÓN DE MEDICINA

DE LA ULPGC


El Consejo de Coordinación Universitaria, órgano dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia, ha comunicado a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria que ha aceptado su solicitud de aumento de plazas en la titulación de Medicina para el próximo curso 2006/07. De esta forma, la ULPGC podrá ofertar un total de 80 plazas para alumnos de nuevo ingreso, frente a las 53 con que contaba hasta el momento. 


Este es el tercer año consecutivo que la ULPGC ha solicitado el incremento del número de plazas en la titulación de Medicina. Una solicitud que ha sido avalada por informes favorables del Consejo Social de la ULPGC, del Colegio de Médicos de Las Palmas, de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias y de los expertos de la Facultad de Ciencias de la Salud.


Si en el conjunto del Estado, el Consejo de Coordinación Universitaria ha aceptado un aumento del 6% en las plazas de la titulación de Medicina para aquellas Universidades que lo hubieran solicitado, se ha atendido específicamente el caso de la ULPGC y se le ha otorgado un incremento mayor. El Ministerio ha aceptado el incremento argumentando la necesidad de atender los cambios demográficos y sanitarios.


Las principales razones esgrimidas por los expertos en la solicitud de aumento de plazas son:

- La restricción en el número de alumnos en las titulaciones de Medicina fue un acuerdo nacional en los años 70 para minimizar el paro médico, una situación que se ha superado. De hecho, prácticamente ha desaparecido la bolsa de médicos en paro, que existió hasta los años 90, ya que la oferta de plazas para la formación postgraduada supera el número de alumnos que se licencian cada año. de hecho, en la convocatoria 2005 por primera vez quedaron vacantes 87 plazas. En estos momentos, los datos facilitados por la Consejería de Sanidad, señalan que hay más de 80 médicos extranjeros trabajando en atención primaria en Gran Canaria, y la mayoría de ellos carecen de título de especialista. 

- El propio Ministerio de Sanidad y Consumo señala en un informe que en un plazo de 15 años se va a producir un grave déficit de médicos en España, tanto por la restricción en el número de plazas, como por la evolución de la pirámide de edad del personal médico, como por la propuesta europea de limitar el número de horas de trabajo de los facultativos. Dado que el periodo medio de formación de un especialista es de 12 años, se plantea la urgencia de incrementar el número de titulados.

 - La nota de corte de acceso a la titulación de Medicina de la ULPGC ha sido la más alta de España, debido a la escasez de plazas que se ofertaban (solo 53). El presente curso 2006/07, la nota de corte alcanzó el 8,81 y el pasado curso 2005/06 fue de 8,67. (La nota de corte es la del último alumno que ingresó en la titulación y fluctua en los cursos dependiendo de los expedientes de los 53 estudiantes que ingresan)

- Existe una diferencia considerable con el resto de titulaciones de Medicina del Estado, ya que sólo la ULPGC tenía una oferta menor de 80 plazas, que es la cifra mínima del resto de Universidades españolas. La Universidad de La Laguna ofertaba 110 plazas (nota de corte 8,16). La que contaba con mayor número es la Autónoma de Barcelona con 280 plazas (nota de corte 7,71). La nota de corte más baja del Estado la presenta Zaragoza con un 7,55.

- El ratio plaza/nº de habitantes presenta una situación deficitaria para la ULPGC. Centros como Cantabria, Reus, Cádiz o Granada tienen una ratio de un alumno por cada 6.000-7.000 habitantes, y la más desfavorable en este rario es la ULPGC que presenta una ratio de 1 alumno por cada 16.500 habitantes. Los expertos consideran que la ratio más conveniente es la de 1 alumno por cada 10.000 habitantes, que se alcanzaría con unas 90 plazas.

- El aumento de plazas va a suponer ventajas sustanciales en la mejora de la docencia, teniendo consolidado el dispositivo asistencial para la realización de las prácticas merced al sistema hospitalario de que disponemos.

